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España cuenta con 29 Denominaciones de Origen Protegidas de Aceite de Oliva Virgen Extra, ¿serías capaz de encontrar 14 en esta sopa de letras? 
Aceite de la Rioja, Antequera, Bajo Aragón, Baena, Campo Montiel, Estepa, Gata-Hurdes, Monterrubio, Montes de Toledo, Oli de Mallorca, Sierra Segura, Sierra Mágina, Siurana, Terra Alta.

Europa reconoce y protege muchos de nuestros alimentos con los logotipos de calidad DOP, IGP y ETG.

Orgullosos de lo nuestro
Alimentos con garantía de origen, calidad y tradición

reconocidos por la Unión Europea
Busca en su etiqueta el sello de calidad DOP, IGP o ETG

La política Europea de calidad reconoce y protege las
denominaciones de determinados productos específicos

vinculados con un territorio o con un método de producción.

Este reconocimiento se traduce en los 
logotipos de calidad que permiten identi-
ficar los productos de calidad diferen-
ciada  en la UE y que mediante controles 
específicos, garantizan, además, su 
autenticidad. Dos de ellos tienen conno-

tación geográfica (Denominación de 
Origen Protegida o DOP e Indicación 
Geográfica Protegida o IGP), y el terce-
ro se relaciona con métodos de produc-
ción tradicionales (Especialidad Tradi-
cional Garantizada o ETG).

En Espana tenemos más de 200 productos con garantia de origen, calidad y tradicion.

Los logotipos de calidad diferenciada DOP, IGP y ETG, ofrecen garantia
a los consumidores acerca del origen, calidad y los métodos de produccion.

Catálogo de Publicaciones de la Administración General del Estado:
http://publicacionesoficiales.boe.es/
NIPO: 280-16-009-7

M O N T E S D E T O L E D O A
O A T E R O C S I U R A N A J
N C A R E P A T C R E L U A O
T R P R V A M E S I D N C R I
E O O A A D P P E H Ñ O O U R
R L Y A R Q O A D A Q G R G A
R L M L E E M P R C K A D E L
U A A T U Z O R U E U R I S E
B M G A Q R N I H J M A U A D
I E E V E A T T A L F O R R E
O D D U T B I D T G A J U R T
C I R N N R E B A E N A S E I
F L R I A O L A G R U B P I E
S O A N I G A M A R R E I S C
A S I B A N E U K I H O Z E A

Para más información visita web: www.alimentacion.es

Un producto que lleve el logotipo  DOP, 
ha demostrado que tiene unas  característi-
cas que solo son posibles  gracias al  en-
torno natural y a las  habilidades de los 
productores de la zona  de producción con la que 
está asociado. Para los productos con DOP se 
exige que todas las fases del proceso de produc-
ción se realicen en la correspondiente zona 
geográfica.

Un producto lleva el logotipo IGP cuando posee 
una característica específica o una reputación  
que lo asocian a una zona determinada en la cual 
tiene lugar, al menos, una etapa del proceso de 
producción.

El logotipo ETG está destinado a productos 
ligados a un método particular de producción, 
que tienen unas características distintivas bien 
por estar compuestos por ingredientes tradicio-
nales o bien porque se han fabricado siguiendo 
métodos tradicionales.

DOP
DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA

IGP
INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA

ETG
ESPECIALIDAD TRADICIONAL GARANTIZADA


